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Providencias Indicíales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, acci
dental Juez de Instrucción nú
mero 2 de Burgos y su partido, 

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el número l.° 
del articulo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito llamo 
y emplazo a Carlos Arlño Esteban, 
de 28 años de edad, soltero, pintor, 
hijo de Pedro y María, natural de 
Baracaldo, cuyo último domicilio 
lo tuvo en Barcelona (Berdún), ca
lle San Francisco Javier, portal 34- 
38-1.°, 2.a, a fin de que comparez
ca ante este juzgado, sito en el 
primer piso del Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del término 
de diez días, para notificarle el au
to de prisión dictado por la supe
rioridad y ser reducido a ella en la 
D. p., que con el número 237 de 
1969 instruyo por el delito de Ley 
24 de diciembre de 1962, bajo aper
cibimiento de que de no presentar
se, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado 
en la Prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
dieciocho de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve. — El Juez 
accidental, José Luis Olías Grinda. 
El Secretario judicial, (ilegible).

Cédulas de citación
El señor Juez de Instrucción 

numero *2 de esta ciudad de Bur- 

, gos y su partido, en proveido de 
.hoy, dictao en diligencias prepa
ratorias número 37 de 1969, ha 
acordado se cite a Pió Maios, de 
de nacionalidad portuguesa, cu
yas demás circunstancias y do
micilio se desconocen y que en 
la tarde del día 9 de febrero de 
1968, conducía el coche 2180- 
EF-78 en término de Buniel, en 
donde chocó contra las barreras 
del ferrocarril, a fin de que en el 

.término de diez días a partir de 
la publicación de esta cédula, 
comparezca en este Juzgado, al 
objeto de notificarle el auto de 
aseguramiento y emplazarle con 
entrega del escrito de calificación 
del Ministerio Fiscal apercibién
dole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación 
mediante su inserción en “Bole
tín Oficial” de esta provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
diecisiete de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve.—El Se
cretario Judicial, (ilegible).

El señor Juez de Instrucción 
número 2 de esta ciudad de Bur
gos y su partido, en proveido de 
hoy, dictao en diligencias prepa
ratorias número 35 de 1969. ha 
acordado se cite a Helfried Hors- 
ter, técnico, de nacionalidad ale
mana, y cuyo actual paradero se 
desconoce, el cual conducía el 
28 de agosto de 1968, el vehícu
lo MB-C 10 (D), por la carre
tera de Burgos-Portugal, coli
sionando el coche 6053-MX-75 

y el camión M-261.732, a fin de 
que en el término de 10 días, a 
partir de la publicación de esta 
cédula, comparezca en este Juz
gado, al objeto de notificarle el 
auto de inculpación y asegura
miento, dictado contra el misino 
y hacerle entrega de la copia del 
escrito de calificación fiscal, y 
emplazarle bajo los apercibimien
tos legales, apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de cita
ción, medíante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a dieciocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario Judicial, (ilegible).

Requisitorias 
Don Manuel Mateos Santamaría, 

Juez municipal número 1 de 
Burgos y su partido,

Por la presente requisitoria, en 
virtud de lo acordado en juicio de 
faltas número 669 de 1968, por es
tafa, se cita y llama a Joaquín 
Ruiz Sánchez, de 24 años de edad, 
soltero, últimamente domiciliado 
en Burgos, y en la actualidad en 
ignorado paradero, para que den
tro del término de diez días, con
tados desde el siguiente en que es
ta requisitoria aparezca en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, para consti
tuirse en prisión y cumplir los diez 
dias de arresto menor que le fue
ron impuestos en el juicio de refe
rencia.

Al propio tiempo, ruego y encar
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go a todas las Autoridades, tanto 
civiles, como militares y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial 
que tan pronto tengan conoci
miento del paradero del mencio
nado Joaquín Ruiz Sánchez, pro
cedan a su captura y con las se
guridades convenientes le trasla
den e ingrésen en la Prisión Pro
vincial de esta capital, a la dis
posición de este Juzgado.

Dado en Burgos, a veinte de 
marzo de 1969. — El Juez, Manuel 
Mateos Santamaría.—El Secretarlo, 
Francisco Zámorano Antón.

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del numero 
dos de burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el numero 
Idel articulo 055 de la Ley ae 
Enjuiciamiento Criminal, cito, 
11 a m o y emplazo a rcaymond 
1 brjarnan, de 58 años, soltero, 
funcionario, vecino de Kabat, y 
hoy en ignorado paradero, a rin 
de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de 
diez días para practicar con el 
mismo las diligencias de ejecu
ción de sentencia, y hacer efec
tiva la multa impuesta, en el jui
cio de faltas que con el número 
1 7/68, se sigue en este Juzgado 
por la falta de imprudencia de 
Ja que se derivaron daños, bajo 
apercibimiento que de no presen
tarse será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
del indicado sujeto, poniéndolo 
en caso de ser habido a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Burgos, a 11 de 
marzo de 1969.—El Juez, Ró
mulo Martí Gutiérrez.—El Se
cretario, (ilegible).

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número 
dos de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
1,° del artículo 835 de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a los penados 
en juicio de faltas número 87/ 
69, por estafa, David Marrucho 
Bacelo, de l6 años, hijo de Bo
nifacio y Silvina, nacido en Por
to (Portugal) ; Manuel Teixeira 
Soares, de 19 años, nacido en 
Braga (Portugal), hijo de Blas 
y Antonia, y a Reinaldo Matías 
de Anunciación, de 17 años, hijo 
de Fernando y Deolinda, nacido 
en Martina Grande, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la planta baja del Pala- 
pio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días 
para cumplir seis días de arresto 
que les fueron impuestos y otras 
diligencias de ejecución de sen
tencia, bajo apercibimiento que 
de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
del indicado sujeto, poniéndolo 
en caso de ser habido a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Burgos, a 14 de 
marzo de 1969.—El Juez, Ró
mulo Martí Gutiérrez.—El Se
cretario, (ilegible).

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del Juzgado 
número dos de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
1del art. ti35 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a J esús Hoyos 
Arrey, de 21 años, hijo de Je
sús y Concepción, natural de Co
tillo de Anievas (Santander que 
tuvo su último domicilio en bur
gos, y hoy en ignorado paradero- 
a fin de que comparezca ante es
te Juzgado, sito en la planta ba
ja del Palacio de Justicia de es
ta ciudad, dentro del término de 
diez días, para parcticar con el 
mismo las diligencias de ejecu
ción de sentencia firme dictada 
en el juicio de faltas que con el 
número 116/67, se sigue en este 
Juzgado por la falta de lesiones 

bajo apercibimiento que de n<* 
presentarse, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
del indicado sujeto, poniéndolo 
en caso de ser habido a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Burgos, a trece 
de marzo de mil novecientos se
senta y nueve—El Juez, Rómu
lo Martí Gutiérrez.— El Secre
tario, (ilegible).

Don ■ Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del Juzgado 
número dos de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
Idel art. 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Javier Campos 
Leal, de 29 años, soltero, con
ductor, actualmente en ignorado 
paradero, a fin de que comparez
ca ante este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justi
cia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para practi
car con el mismo las diligencias 
de ejecución de sentencia y ha
cer efectivo el importe de la ta
sación de costas, todo ello en el 
juicio de faltas que con el núme
ro 648 de 1967 se sigue en este 
Juzgado por la falta de escánda
lo, bajo apercibimiento que de no 
presentarse, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
del indicado sujeto, poniéndolo 
en caso de ser habido a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Burgos, a veintiuno 
de marzo de mil novecientos se 
senta y nueve.—El Juez, Ronm- 
lo Martí Gutiérrez.— El Secre
tario, (ilegible).
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Cédulas de notificación
Don Mario Alonso González, Secre

tario del Juzgado Municipal nú
mero dos de Burgos,

Doy fe: Que en juicio de faltas 
número 780/69, -seguido por estafa 
y hurto contra Pablo Belmonte 
Echevarría, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a once de febrero de mil no
vecientos sesenta y nueve.—El se
ñor don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal número dos de la 
misma, y su distrito, habiendo vis
to y oido el presente juicio de fal
tas, seguido por Esperanza Izquier
do, de 38 años, casada, sus labores, 
hija de Fermín y de Máxima, con 
domicilio en Burgos, subida del Ce
rro de San Miguel, número 1-3.°. 
contra Pablo Belmonte Echevarría, 
nacido en Castro Urdíales, hijo de 
Pablo y de Gloria, de 28 años, ac
tualmente en ignorado paradero, 
siendo partes el Ministerio Fiscal y 
la denunciante y denunciado, por 
supuesta falta de estafa.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Pablo Belmonte Echevarría, 
como autor de una falta de estafa 
á la pena de doce días de arresto 
y pago de las costas procesales, asi 
como a que abone a la denuncian
te, Esperanza Izquierdo González, 
la cantidad de 1.680 pesetas que 
dejó impagadas.—Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Rómulo Marti.—-Rubricado.»

Y para que sirva de notifica
ción al penado Pablo Belmonte . 
Echevarría, que se encuentra en ig
norado paradero, y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a veintidós de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve. — El 
Secretario, Mario Alonso González.

En el juicio de faltas seguido an
te este Juzgado Municipal número 
dos de Burgos, por pastoreo abusi
vo con daños, contra Ramiro Jesús 

cfrego Ibáñez; Telesforo Santa
maría Ganzó y Santiago Hernando 

ano’ se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de 
urgos, a veinte de marzo de mil 

novecientos sesenta y nueve. — El 
señor don Rómulo Marti Gutiérrez. 
- uez municipal del número 2 de ¡a 

misma y su 'distrito, habiendo visto 
y oído el presente juicio de faltas 
seguido por Donato Martín Antón, 
de 62 años, casado, siendo perjudi
cado Elíseo Antón López, de 41 
añoSi casado, ambos labradores y 
vecinos de Villagonzalo Pederna
les; contra Ramiro Jesús Borrego 
Ibáñez, de 24 años, soltero, obrero, 
con domeilio en Rabé de las Cal
zadas; Telesforo Santamaría. Gan
zó, de 64 años, viudo, pastor, veci
no de Villavieja de Muñó y contra 
Santiago Hernando Cano, mayor 
de edad, soltero, pastor, en ignora
do domicilio, siendo, responsables 
civiles subsidiarios Teodoro Pérez 
Martín. Onofre Diez Santluste y 
Román Martin Martín, vecinos de 
Villagonzalo Pedernales, y partes 
el ministerio fiscal y los denuncian
tes, perjudicado, denunciados ,y 
responsables civiles, por supuesta 
falta de pastoreo abusivo con da
ños.—Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Ramiro Jesús Borrego 
Ibáñez, Telesforo Santamaría Gan
zó y Santiago Hernando Cano, a 
la pena de doscientas pesetas de 
multa a cada uno de ellos y diez 
días de arresto, con pago de las 
costas procesales por terceras par
tes, asi como a que indemnicen al 
perjudicado Elíseo Antón López, en 
la cantidad de 450 pesetas; decla
rando, para en caso de insolvencia 
de los condenados, la responsabili
dad civil subsidiaria de los dueños 
del ganado Onofre Diez Santiuste, 
Teodoro Pérez Martín y Román 
Martín Martín.—Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente Juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
El Juez, Rómulo Marti. — Rubri
cado.»

La anterior sentencia fue leída 
y publicada en el mismo día de su 
fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al con
denado Santiago Hernando Cano, 
que se encuentra en .ignorado do
micilio. expido la presente en Bur
gos. a veinte de marzo de mil no
vecientos sesenta y nueve.—El Se
cretario. (ilegible).

Por providencia dictada en el 
día de su fecha, el señor Juez mu
nicipal del número dos de Burgos, 
don Rómulo Marti Gutiérrez, en 
los autos de proceso civil de cog
nición número 237 de 1968, segui
dos a instanica del Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón en 
nombre de don Donato Padilla del 

Rio. contra don Juan Molina Escri
ba y don José Izquierdo Bueno, so
bre resolución del contrato de 
arrendamiento, se ha acordado en 
ejecución de sentencia apercibir 
de lanzamiento a los demandados 
si en el plazo de ocho dias no des
alojan y dejan a disposición de la 
parte actora la vivienda objeto de 
estas actuaciones (habitación nú
mero cuatro del piso tercero de la, 
casa número 8, de la calle Fuente- 
cillas, en esta ciudad), o en otro 
caso acrediten hallarse al corriente 
en el pago de las rentas. Y a medio 
del presente se apercibe a dichos 
demandados a los fines expresados, 
en Burgos, a veintidós de marzo de 
mil novecientos sesenta y nueve.— 
El Secretario, Mario Alonso.

1749.-172,00

Briviesca
Don Ezequiel Miranda de Dios, 

Juez de Instrucción de la ciu
dad de Briviesca y su partido, 

Hago saber: Que por resolución 
de esta - fecha, dictada en la pieza 
de responsabilidad civil, dimanan
te de las diligencias preparatorias 
número 22 de 1968, por impruden
cia, contra Angel Cuartango Ayala, 
se ha acordado sacar a pública su
basta. por primera vez, término de 
veinte días, y precio de tasación, 
los siguientes bienes de la propie
dad de dicho penado, sitos en tér
mino municipal de Briviesca.

Una heredad, al pago de Vallon- 
do, de dos fanegas, o cuarenta y 
dos áreas, que linda norte, Felipe 
Labarga; sur, Félix del Campo; es- 

' te. Angel Cuartango, y oeste, Eleu- 
terio Labarga. Valorada en cinco 
mil pesetas.

Otra heredad, al pago de «El Ca
serón», de dos fanegas o cuarenta, 
y dos áreas, linda norte, baldío; 
sur y oeste, Felipe Labarga, y este, 
Isidoro Martínez. Valorada en cin
co mil pesetas.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día, 
treinta de abril próximo, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licltadores:

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo de 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. ° Que se devolverán dichas 



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

consignaciones a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cum— 
plimiento de su obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la 
venta.

3. ° Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacer
se a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

4. ° Que tales bienes salen a su
basta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad.

Dado en Briviesca, a veintiséis 
de marzo de mil novecientos sesen
ta y nueve El Juez, Ezequiel Mi
randa de Dios.—-El Secretario, (ile
gible).

1551.-330,00

I® -i»-*--**■-*.
Castrojeriz

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal número dos 
de Burgos y por prórroga de 
jurisdicción en funciones del 
comarcal de Castrojeriz,

Por la presente requisitoria y 
comprendido en el número i." 
del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Carmen 
Calvo Pérez, hoy en ignora
do paradero, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, sito en 
¡a plaza Generalísimo número 1 
de Castrojeriz, dentro del térmi
no de diez días para hacer efec
tiva la tasación de costas del jui
cio número 12 de 1969, que se 
sigue en este Juzgado por lesio
nes y daños en accidente de cir
culación, bajo apercibimiento de 
que caso de no comparecer será 
declarada rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Munici
pal, procedan a la busca y cap
tura de la indicada, poniéndola 
en todo caso de ser habida a dis
posición del Juzgado.

Dado en Castrojeriz, a dieci
ocho de marzo de mil novecien
tos sesenta y nueve.— El Juez, 
Rómulo Martí Gutiérrez. — El 
Secretario, (ilegible).

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal número dos 
de Burgos y por prórroga de 
jurisdicción en funciones del 
comarcal de Castrojeriz,

Por la presente requisitoria y 
comprendido en el número i." 
del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Bonaventura 
Teixeira E s t e v e s, en ignora
do paradero, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, sito en 
la plaza Generalísimo número 1 
de Castrojeriz, dentro del térmi
no de diez días para hacer efec
tiva la tasación de costas del jui
cio número 5 de 1969, que se 
sigue en este Juzgado por lesio
nes y daños en accidente de cir
culación, bajo apercibimiento de 
que caso de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Munici
pal, procedan a la busca y cap
tura de el indicado, poniéndole 
en todo caso de ser habido a dis
posición del Juzgado.

Dado en Castrojeriz, a dieci
ocho de marzo de mil novecien
tos sesenta y nueve.— El Juez, 
Rómulo Martí Gutiérrez. — El 
Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Que por haberlo acordado así 
el señor Juez de Instrucción de 
la ciudad de Miranda e Ebro 
y su partido en las dilgencias pic- 
paratorias 7 de 1968, por impru
dencia simple con infracción de 
reglamentos se hace saber a Ade- 
lino Da Tinidade Joaol que el 
día 15 del actual se ha dictado 
en este Juzgado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice literalmente: En Mi
randa de Ebro, a quince de mar
zo de mil novecientos sesenta y 
pueve.—El señor don José- Ra
món San Román Moreno, Juez 
de Instrucción de este Partido, 
habiendo visto en juicio oral y 
público la presente causa seguida 

por un delito de imprudencia sim
ple con infracción de reglamen
tos contra Adelino Da 1 rinida- 
de Joao, mayor de edad, natural 
de Genicio (Portugal), y vecino 
de Genico.i de estado soltero, de 
profesión motorista, de ignorada 
conducta, con instrucción, cuyos 
antecedentes penales se ignoran, 
insolvente y en libertad provisio
nal por esta causa, habiendo sido 
partes el Ministerio Fiscal y 
mencionado acusado, representa
do por el Procurador don Lau
reano Fernández de frocóniz 
Blanco, y defendió por el Le
trado don Mariano S a enz de 
Buruaga y Carrillo de Albor
noz, nombrados ambos del tur
no de oficio.—Fallo: Que debo 
absolver y absuelvo libremente 
a Adelino Da Trinidad Joao, 
del delito de imprudencia sim
ple con infracción de reglamen
tos de que ha sido acusado por 
el Ministerio Fiscal, declarando 
de oficio las costas ocasionadas 
en la causa. Una vez firme esta 
resolución, cancélense los embar
gos o ñanzas constituidas.—Así 
por esta mi sentencia, de la que 
se unirá certificación a las dili
gencias preparatorias, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado y 
rubricado, don José Ramón San 
Román.

Y para que conste expido el 
presente que firmo en Miranda 
de Ebro, 18 de marzo de 1969. 
El Secretario accidental, Jesús 
Gallego.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por haberlo acordado así el se
ñor Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Miranda de Ebro y su 
partido, en resolución de esta fe
cha, dictada en las diligencias pre
paratorias que con el número 35 
de 1968, se instruyen, se requiere 
por la presente al acusado en di
chas diligencias Emilio Jiménez Ji
ménez de 22 años, natural de Po
za de la Sal (Burgos), y actual
mente en paradero desconocido, a 
fin de que haga efectivo el pago 
de la multa de seis mil pesetas 
a que fue condenado por sentencia 
dictada por este Juzgado de Ins
trucción con fecha 21 de septlem 
bre de 1968, en las diligencias pre
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paratorias que arriba se indican, 
con el apercibimiento de que caso 
de no comparecer ante este Juzga
do en el plazo de diez dias para 
consignar la contestación que die
re a dicho requerimiento le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste expido el pre
sente que firmo en Miranda de 
Ebro, a veintidós de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve. —- El ¡ 
Secretario, Ildefonso Rodríguez.

Anuncios Oficiales
litó ttiooal íe íemMio 

Panelarta j0ríeratlin sural
AVISO

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la concentra
ción parcelaria de la zona de 
Sandoval de la Reina, decla
rada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto 
de 21 de diciembre de 1967, 
que la Comisión Local, en se
sión ce 1 e b r a d a el día 24 de 
marzo de 1969,. ha apro
bado las Bases Definitivas de 
la concentración que estarán ex
puestas al público en el local dei 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de 30 días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de 
este aviso en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
local de este Ayuntamiento 
son: La colección de hojas por 
las que se declara a favor de 
cada propietario el dominio de 
parcelas, con expresión de su 
clasificación, s u p erficie, gravá
menes y situaciones jurídicas que 
afecten a las mismas, planos de 
la zona, relación de parcelas ex
cluidas, relación de propietarios, 
de titulares de gravámenes y 
otras situaciones jurídicas que 
implican posesión, clases de tie
rra y coeficientes de compensa
ción y parcelas que han servido 
de tipo para la clasificación, así 
como la relación de parcelas que 
se hallan en la periferia y que 
se han incluido o excluido.

Dentro del indicado plazo de 
de 30 días hábiles en que esta
rán expuestas las Bases definiti
vas, pueden los interesados for
mular recurso de alzada ante la 
Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria, presentando el 
escrito ante la Comisión Local, 
expresando en el mismo un do
micilio dentro de término muni
cipal, para hacer las notificacio
nes que procedan.

A tenor del artículo 50 de la Ley. 
de Concentración Parcelaria, (texto 
refundido de 8 de noviembre 1962, 
todo recurso gubernativo cuya re
solución exija un reconocimiento peri
cial del terreno solo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expre
samente a este reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela, 
ría, la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central o el Minis
tro en su caso, acordará al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada, 
'si los gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refiera a la 
prueba pericial que fundamente la es
timación total o parcial del recuiso.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Sandoval de la Reina, 24 de 
marzo de 1969.—El Presidente 
de la Comisión Local, (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
RELEGACION PROVINCIAL RE BURGOS

R. L: 2.718.
Exp.: 18 398
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos, a instan
cia de Electra de Burgos, Socie
dad Anónima, con domicilio en 
Burgos, calle de Marid número 
1, solicitando autorización para 
instalar diversas líneas y Centros 
de transformación y declaración 
en concreto de utilidad pública 
de las instalaciones, y cumplidos 
los tramites reglamentarios orde
nados en el capítulo 3.° del De
creto 2617/1966, y capítulo 3.° 
del Decreto 2619/66, ambos de 
20 de octubre, esta Delegación 

Provincial del Ministerio de In
dustria, ha resuelto:

Autorizar a Electra de Bur
gos, S. A., la instalación de las 
siguientes líneas eléctricas a 13,2 
KV., en- un solo circuito, utili
zando postes de hormigón, y de 
los Centros de transformación 
que se mencionan.

|.° Línea general Miranda 
Pancorbo. i

Tiene su origen en el apoyo 
número 31 de la línea existente 
que una la .Subestación de trans
formación de Miranda de Ebro 
con el Centro de Transformación 
denominado “Plasmental”, situa
do en la carretera de Orón y ter
mina en las proximidades de Pan
corbo.

Su longitud es de 14 .266 nie
tos sobre 130 apoyos, en 1 1 ali
neaciones.

2. ° Línea general Pancorbo 
Altable.

Tiene su origen en el final de 
la línea anterior, y termina en el 
Centro de transformación de Al
table.

Su longitud es de 3.622 me
tros, sobre '34 apoyos, en 2 ali
neaciones.

3. ° Derivación a Orón.
Tiene su origen en el apoyo 

número 11 de la línea Miranda 
Pancorbo v termina en el Centro 
de transformación de Orón.

Su longitud es de 498 metros 
sobre 7 apoyos, en una sola ali
neación.

4. ° Derivación al Convento 
de Bujedo.

Tiene su origen en el apoyo 
número 53 de la línea Miranda 
Pancorbo, y termina en el Cen
tro de transformación instalado 
en dicho Convento.

Su longitud es de 1.699 m., 
sobre 16 apoyos, en dos alinea
ciones.

5. ° Derivaci o n e s de P«n- 
corbo.

De la línea general Miranda- 
Pancorbo, en su apoyo número 
117, se hace una derivación de 
303 m., sobre 4 apoyos que ali
mentan al Centro de transforma
ción denominado “Ayuntamien
to”. !
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De la misma línea general en 
su apoyo número 124, se hace 
una derivación d§ 74 m., que con 
un solo apoyo, llega ai centrn ae 
transformación denominado Igle
sia.

De la línea antes indicada, en 
su apoyo número 126, se hace 
una derivación de 409 m., so
bre 4 apoyos, que llega al cen
tro de transformación denomina
do “Escuelas”.

Del apoyo número 9, de la 
línea Pancorbo-Altable, se ha
ce una derivación de 423 metros 
sobre 5 apoyos, que llega al cen
tro de transformación denomina
do “Carretera de Madrid”.

6.°  Nuevos centros de trans
formación.

En Buj e d o (Convento), de 
100 KVA.

En Pancorbo (Ayuntamien
to) , de 100 KVA.

En Pancorbo (Iglesia), de 
100 KVA.

En Pancorbo (Escuelas), de 
100 KVA.

En Panco r b o (Carretera de 
Madrid), de 50 KVA.

En Altable, de 50 KVA, y 
Declarar en concreto la utili

dad pública de la instalación- 
eiéctica que se autoriza, a los 
efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamen
to de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de 

la misma deberá seguir los trámi
tes señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Burgos, a 25 de marzo de 
1969. — El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió.

1780.-580,00

Comisaría de Aguas riel niier#

D. Antonio Sánchez Gómez, 
representado por doña María 
■del Carmen Alonso Pachón, ve

cina de Valladolid, calle Duque 
de la Victoria, 3, Oficina ’ Proa
gro”, solicita del limo. Sr. Comi
sario Jefe de Aguas del Duero, 
la autorización c o rrespondiente 
para un a p r o v echamiento de 
31,40 litros por segundo de 
aguas del río Arlanza, en térmi
no municipal de Peral de Arlan
za (Burgos), con destino a rie
gos por aspersión, así como la 
ocupación de los terrenos de do
minio público necesarios para la 
ejecución de las obras.

Información (pública , 
Las obras comprendidas en 

el proyecto son las siguientes:
Se proyecta una gal e r í a de 

captación que termina en un po
zo de sección rectangular de 
1,00 por 1,00 metros, donde se 
instala la tubería de aspiración. 
Sobre este pozo se construirá la 
casa de máquinas donde se alo
jarán los grupos electrobombas. 
El agua se impulsa a través de 
tubería de fibrocemento de 250 
mm. y una longitud de 318 me- ¡ 
tros como ramal principal, sa
liendo de esta tubería», varios ra
males a través de toda la finca 
con sus correspondientes arque
tas y bocas de riego, donde ge 
enchufarán los equipos móviles 
de aspersión.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo estatuido en el artículo 
16 del Real Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales, 
contados a partir de la fecha de pu- í 
bhcación del presente' anuncio en el ¡ 
B. O. de la provincia de Burgos 
puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las obras 
reseñadas, ante la Comisaría de 
Aguas del Duero, Muro número 5, I 
en Valladolid, hallándose expuesto el í 
proyecto para su examen durante e' 
mismo período de tiempo en sus ofic- 
nas, en horas hábiles de despacho, 
haciéndose’ constar que no tendrán 
fuerza ni valor alguno los escritos re. 
Carnación que se fórrhulen fuera del 
plazo o no figuren reintegrados con
forme a Ja vigente Ley del Timbre.

Valladolid, 25 de marzo de 
1968.-—El Comisario Jefe de 
Aguas, Luis Díaz Caneja.

1756.-333,00

WTíifólEjlTO DE fíURtiOi
De conformidad con lo acor

dado p o r e 1 Excmo. Ayunta
miento Pleno, en sesiones cele
bradas los días 10 de diciembre 
de 1968 y 14 de marzo de 1969, 
se anuncia concurso para la cons
trucción de un edilcio en el so
lar resultante del derribo de la. 
vieja Plaza de Abastos de la 
zona norte, a cambio de lo ex
presado en la condición 4.a del 
Pliego de Condiciones (planta 
baja y entreplanta).

El solar objeto de este con
curso tien una superficie de 900 , 
metros cuadrados y linda al nor
te en, línea de 18 metros con la 
calle de 18 de Julio; al sur, en 
línea de la misma longitud, con 
la Plaza del General Santocil- 
des; al este, en línea de 50 me
tros con la Avenida del Cid y 
al oeste, en línea de idéntica me
dida con la calle del G e n e ral 
Santocildes.

Los licitadores present a r á n 
con su proposi c i ó n un estudio 
d e t a liado del edificio a cons
truir tomando como base el an
teproyecto redactado por los Ser
vicios 1 écnicos Municipales.

Los licitadores ofrecerán en 
sus plicas al Excmo. Ayunta
miento como mínimo la planta 
baja y la entreplanta del edifi
cio a construir, teniendo éste dis- 
crecionalidad para adjudicar el 
concurso a uno y otro licitador 
o declarar desierto éste.

Las obras de construcción del 
edificio deberán comenzar en un 
plazo de tres meses a partir de 
la presentación del proyecto y 
terminarlo en un plazo de 24 
meses.

Las proposiciones, debe ran 
presentarse en el Negociado de 
Contratación en días y horas há
biles, a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Esta
do" y hasta las 12 horas del día 
anterior a la apertura de plicas.
La apertura de plicas tendrá lu

gar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a los 21 
días hábiles, contados a partir



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, y a las i 2 
horas.

La fianza provisional a pre
sentar por los licitadores será de 
100.000 pesetas.

El adjudicatario constituirá 
en un plazo de 10 días, a partir 
de la adjudicación definitiva una 
fianza definitiva por un importe 
-de 300.000 pesetas.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación de la Se
cretaría General de este Ayun
tamiento y donde puede exami
narse y pedirse cuantas aclara
ciones se estimen oportunas.

Las proposiciones, debida- 
mente reintegradas se ajustarán 
al siguiente modelo:

D vecino de  
con domicilio en la calle  
piso . ., en representación de la 
empresa  con domicilio 
social en............  calle
núm. . ., enterado del anuncio 
publicado en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, núm. . ., co
rrespondiente al día . . de .... 
de 196. ., así como de las con
diciones fijadas para optar al 
concurso de construcción de un 
edificio en el solar resultante del 
derribo de la vieja plaza de 
abastos de la zona norte de esta 
ciudad, las cuales acepta el fir
mante en su totalidad, se com
promete a contratar con el Ex
celentísimo Ayuntami e n t o, la 
construcción de dicho edificio, a 
construir sobre aquel solar, cuya 
construcción lo hará en un plazo 
de , ofreciendo además 
de las plantas indicadas  
comprometién d o s e asimismo a 
presentar el proyecto en un pla
zo de tres meses contados a par
tir de la notificación de, la ad
judicación definitiva.

Burgos, a 26 de m a r z o de 
1969.—El Alcalde P. D„ (ile
gible) .

1805.-536,00

Por don José Luis Peña San
cho, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia 

para apertura de un taller eléc
trico del automóvil, en calle Vi
toria, 180.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal, donde podrá ser exami
nado durante las horas de ofici
na en el indicado plazo.

Burgos, a 14 de m a r z o de 
1969.— El Alcalde, por dele
gación, César Rico.

1567.-169,00

El Excmo. Ayuntam i e n t o 
Pleno en sesión celebrada el día 
14 de marzo de ¡969, aprobó 
los pliegos d e condiciones tipo 
que han regir en las subastas en 
general, subas t a s de urbaniza
ción, concursos subastas en ge
neral, concursos subastas de 
alumbrado público y concursos 
en general.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y para que 
en el ~'azo de ocho días puedan 
presentarse cuantas reclamacio
nes se estimen oportunas contra 
dicho pliego, pasados los cuales 
no se admitirá ninguna, confor
me a lo que dispone el artículo 
24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953.

Burgos, a 24 de m a r z o de 
1969.—El Alcalde, P. D„ (ile
gible) . 

Ayuntamiento de Castrillo 
de la Reina

Confeccionado el Padrón pa-

ra el cobro de la exacción sobre 
el Impuesto de circulación de 
vehículos de tracción mecánica 
por la via pública, correspondien
te al actual ejercicio de 1969, 
de las personas obligadas a con
tribuir por el concepto fiscal ex
presado, conforme al artículo 4.° 
de la Ley de 23-7-1966, que se 
reforma con arreglo al artículo 
740 de la vigente Ley de Ré
gimen Local de ¡955, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
Municipal, durante quince días 
hábiles, a fin de que los contribu
yentes obligados a dicho impues
to puedan examinarlo y.foimular 
en su caso las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Castrillo de la Reina, 24 de 
marzo de 1969.--Alcalde, Fran
cisco Moral.

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

Confeccionadas las listas co- 
bratorias para exaccionar las ta
sas por tránsito de animales do
mésticos, y rodaje y arrastre, 
quedan expuestas al público, por 
espacio de quince días, durante 
los cuales pueden presentarse las 
reclamaciones pertinentes.

San Martín de Rubiales, 20 
marzo de 1969.-—EJ Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Cilleruelo 
de Abajo

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para atender al pago de 
las obras de abastecimiento de 
aguas, distribución y sanamiento, 
se hallará expuesto dicho do
cumento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cu
yo período podrán formularse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resabas une se mencionan en el 
artículo 683 de la Ley de Ré
gimen Local
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Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 699, número 2 de 
dicha Ley en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Cilleruelo de Abajo, 27 de 
marzo" de 1969.—El Alcalde, 
(ilegible). ¡

Ayuntamiento de Valle 
de Valdebezana

Formado el padrón del Im- ¡ 
puesto Municipal sobre circula- j 
ción de vehículos de tracción me- I 
canica correspondiente ai ejer- | 
cicio del año actual queda ex- j 
puesto al público en las oficinas i 
municipales, durante el plazo de : 
15 días hábiles, a fin de que, ■ 

durante el mismo puedan iormu- ! 
larse cuantas reclamaciones se | 
consideren procedentes.

Valle de Valdebezana, 24 de i 
marzo de 1969.—El Alcalde, ¡ 
(ilegible).

Recaudación de Contribucio- | 
nes de la zona de Aranda de i

Duero
D. Eloy Hernando Gómez, Re

caudador de Contribuciones 
de la expresada zona,

Hago saber: Que en esta de ! 
mi cargo instruyo expediente de 
apremio por débitos de certifica
ciones de Impuesto Especial-AI- 
coholes, contra don José Casa- 
jús Casas, vecino de Quintana 
del Pidió, según el documento 
cobratorio correspondí i e ií t e al 
ejerció de 1968 e importe de 
44.132 pesetas de principal, más 
14.500 pesetas de crédito que se 
calcula para recargos y costas 
causadas por su morosidad, en 
el cual, con esta fecha se ha dic
tado la siguiente,

Providencia. — Desconocien- 
lo la existencia en esta zona de i 
otros bienes embargables por el i 
orden de prelación que señala el j 
artículo 80 del Estatuto de Re- ! 
caudación, al deudor objeto del ■ 
presente expediente de apremio : 
don José Casajús Casas, se de
clara el embargo de los inmue- 1 
bles pertenecientes al mismo, ori
ginarios de los débitos que se 

tratan de realizar y a continua
ción se describen:

Descripción de inmuebles
Finca urbana, (casa - vivien

da), sita en el término munici
pal de Quintana del Pidió, en 
su población y calle de las He- 
rillas, número no consta, así co
mo plantas, señalada en el pa
drón de ediheiños y solares con 
el1 número 1-07, que linda dere
cha, calle de las H e r illas; iz
quierda, Ladeo Carpintero y 
fondo, otro inm u e b 1 e de José 
Casajús Casas.

Otra finca urbana, casa - vi
vienda, sita también en el casco 
urbano del pueblo de Quintana 
del Pidió y su calle de las He- 
rillas, no consta número ni plan
tas ni superficie, señalada con el 
número 1-08 del padrón de Edi
ficios y Solares, linda derecha, 
herederos de Gen aro García, 
izquierda, calle de las Herillas 
y fondo, Tadeo Carpintero.

Molifiqúese esta providencia 
a los interesados conforme al ar
tículo 84 del Estatuto de Recau
dación, líbrese según previene el 
artículo 95, el oportuno manda
miento al Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido, para la 
anotación preventiva del embar
go a favor de la Hacienda, y re
mítase en su momento este ex
pediente a la Tesorería en cum
plimiento y a los efectos del ar
tículo 183. Aranda de Duero, 
18 de marzo de 1969.—EJ Re
caudador, Eloy Hernado Gó
mez. — Ruboicado. — Sellado 
con el de esta Recaudación.

Y para que lo acordado en 
la transcrita- providencia, pueda 
tener el debido cumplimiento en 
la parte que a ese Registro del 
cargo de V. S. se refiere, libro 
a V. S. el presente mandamiento 
por triplicado, rogándole que en 
el acto de su presentación, se 
sirva devolverse un ejemplar con 
el correspondiente recibí, y ejr su 
día, el otro que haga constar ha
berse practicado la anotación or
denada o los defectos que lo im
pidan, y en este caso la forma y 
m e d i o de subsanar los defectos 
advertidos, acompañando certi

ficación de las cargas o hipote
cas que graven cada uno de los 
inmuebles, para unirlas al ex
pediente, señalando las que sean 
de carácter preferente al débito 
que se persigue, a cuyo fin haga 
constar que esta Recaudación no. 
posee más datos que los consig
nados en la descripción.

Aranda de Duero, a 18 de 
marzo de 1969.—El Recauda
dor, Eloy Hernando Gómez.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Roa

Cumplidos los trámites regla
mentarios, se anuncia concurso 
para la explotación de la plaza de 
toros de esta villa, durante las fies
tas patronales del mes de agosto 
de los años 1969-1970 y 1971, me
diante la organización, y celebra
ción de festejos taurinos.

Las proposiciones, con sujeción 
sustancial al modelo que se inserta 
a continuación, se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento,., 
durante las horas de oficina, desde 
el día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, hasta las 
doce horas del día en el que se 
cumplan los veinte reglamentarios.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las trece horas del día si
guiente al de la terminación del 
plazo anterior.

El pliego de condiciones puede 
ser examinado en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Roa, 28 de marzo de 1969. — El 
Alcalde, Claudio Calvo Fernández.

Modelo de proposición
Don mayor de 

edad, residente en  calle... 
 en nombre y representación 

de  aceptando plena
mente todas y cada una de las 
condiciones del pliego de condicio
nes que ha de regir para la conce
sión de la explotación de la plaza 
de toros de Roa, durante las fies
tas patronales del mes de agosto 
de los años 1969, 1970 y 1971, se 
compromete a tomar a su cargo di
cha explotación, abonando al 
Ayuntamiento la cantidad de  

 por cada año y organizando, 
por mi cuenta y riesgo exclusivo, 
los siguientes festejos taurinos.....

(Fecha y firma.) 1806.—-236,00

Imprenta Provincial


